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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ ANEXOÜNICO 
/ 

\ 

ANTEPROYECTO DE ~CUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEFINEN LOS PUNTOS DE 
INTERCONEXIÓN A LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE. - . 

/ 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto definirlos puntos de interconexión 
a la red pú~lica de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante de_ 
conformidad con el tercer párrafo del artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la Ley 1 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

- ~ 

SEGUNDO.- Para efeétos del presente Acuerdo se entenderá por: ( 
\ A . 

Agente Económico Preponderante: Grupo de interés económico 
rJeterminado en el Resolutivo Segundo del Acuerdo del Pleno d~l Instituto 
F¡ederal de Telecomunicaciones No. P/IFT/EXT/0603 74/lj. 

LFfyR:¡ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.\ 
1 

Plan de Señalización: El Plan Técnico Fundamental de Señalización, 
publicado en _el qiario Oficial de lq Federación el 27 de jt1_nio de

1
1
7996, así 

como .aquellas disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el 
intercambio de tráficQ de interconexión o de tráfico de servicios mayoristas. 

' 1 1 
Servicio Fijo: El servicio que se presta utilizando numeración que conforme al 
Plan de Numeración es de tipo fijo. / 

'-. ' . ' Servicib Local: Aquél por el que se conduce tráfico originado en un Area de 
Servicio Local y cuyos números de origen y destino pertenecen a la misma, 
así como el tráfico originado mediante la marcación de números no 
geográficos asignados de conformidad con el Plan de Numeración. 

Servicio Móvil: El servicio q'ue se presta utilizando numer¿;ción que c~nforme 
'- ' al Plan de Numeración/es de tipo móvil y que se presta a través de equipos 

' 1 

terminales que no tienen ubicación geográfica determinada': 1 \ 1 

\ 
Servicio de Tránsito: Servicio de ln\erconexión para el enrutamiento de Tráfico 
que el concesionario de una- Red Pública de Telecomunicaciones pro~ee 
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gara la lnterconelión de dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones 
\ . \ 

distintas, ya sea para la Originación o Termináción de Tráfico dentro del 
-- \ 

territorio nacional. 

Aquellos términos no definidos en el presente Acuerdo, tendrán el" significado que 
les corresponda ···conforme a la LFTyR al Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnferoperabilidad. al Plan Técnico Fundamental de Senalización, al 

~,Plan Técnico Fundamental de Numeración, así ~omo los demás ordenamientos 
legales, reglamentarios o administrativos aplidables en la materia, o aquellos que 
los modifiquen o sustituyan. 

. 1 / 
/ 

/ TERCI:RO.- Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciores 

) 

correspondiente al servicio de telefonía fija del Agente Económico Preponderante 
para intercambiar tráfico del Servicio Local o de larga distancia internacional de 
conformidad con el numeral 7.1 del Plan de Señalización estarán ubicados en las 

,siguientes ciudades: 

i"'i#. . ... ·· .. :.;•. >;\\;',>:; 
.._1 

2 
3' 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
lO ) 

11 
12 
13 
14 

j 15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27' 
28 
29 

A¡:¡uascalientes 
1 Baja Cali~ornia 
, Bala Calllornla 
Bajá California 
Baja California 
Baja California 
Baja California 

Baja California Sur 
Baja California Sur 
Baja Callfornia'Sur 
Baja California Sur 

1 Campeche 
Campeche\ 

Chiapas 
Chiapas 
Chiapas•, 
Chiapas 
Chlopas~ 

Chiapas 
Chihuahua 
Chlhuohuo 
Chihuahua 
Chihuahu<\l 
Chlhuahuo 
Chihuahua 
Chihuahua 
Chihuahua 
Coa(1uila 
Coa huila 
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) 1 
/ 1 

· ·•> .":aludad; 
A¡:¡u6scalientes 

Ensenada 1 
Mexlcall 

Playas de Rosarlto 
San Quintín 

Tecate 
Tijuana 

Ciudad Constitución 
La Paz 

San José del Cabo 
Santa Rosalía 
Campeche 

Ciudad del Carmen 
Cintalapa 
Palenque 

Sdn Cristóbal de las cosos 
Tapachula 

T uxtla Gutiérrez 
Villa Flores 
Cd Juárez 
Chihuahua 

"' Cuauhtémoc 
Delicias( 

Hidal¡:¡o del Parral 
Manuel Ojlnoga 

Nuevo Casas Grandes 
Santa Rosa lía de Camar¡:¡o 

Allende 
Ciudad Acuña 
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3o ~~ 
31 ·~ 

32 r:;:; ¡¡;::;-
0 1¡;::;

CoabLila 
Colima 

36 colime 
37 Colima 
38 Duranao 

39 Duranao 
4o Duranao 
41 = 
42 ;c¡e 

[/ 

Parras 

Saltillo 
Colima 

1 J 

Tecomán 
Cd t:'o •~r<~r. o na j 

1 de C•uranao 

4 ',¡e Atlacomulco 
4 >de 1delaSal 
4 'de Lerma 
46 ' de Santiaao Tlanr• 
4 7 Estado de Ten e 
48 Estado de 
49 Estado de Toluca 

5o Estado de l¡c;¡¡ec¡e Braco 
~ Estado de 7. 
52 ·~ cerava- / 
53 ~ Guanajuato 

\ 

-~11~~~~~~-~~~~~~~lmi!oLua~ro~~~ "'' ~eón de los Aldama 
1 

57 Gudnaluato 
58 Guann" ·~+n Salamanca 
59 Guann" ·~+n 
6( Guan"" ·~+n · - San Luis de la Paz 

63 -¡;¡:;;:::= ~de Juárez 
64 ~~ 
7Ji < Ciudad A 1 

.. · 66 Gúerrero Chllapa de Juárez 
67 ~uerrero 1 Chiloancinao 
68 t:'uerrero r¡. •"~rJ de "' ,,,., •~n 
69 "'' oa"am lauala 
70 "'' •m•mn lxtaoa 7jh 

·;¡y "'' •m•mn r 

]2 t:'o om•am 

78 
79 

t:'o ON;;.,;,., ~ Aj "" 

~ 1deGalena = Teloloapan 
Tixtla 

Tlapa de,C 
i \ / 
i , CdFrav >de 
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133 Uf' la l 
134 liAhln 
135 Puebla 
136 Yucatán 
137 Qu 
138 Clll 

139 Qu 
o, 'Roo 
0' i rf,oo 

43 
_§_an LL ls Po·osí 
SanLiJls Poosr 

144 San Lu ls Potas 
145 
146 
147 
148 
149 

San Luis Potosr 
1 

150 
1 

:r~nmr1 1 

154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
1 
l / 
1 
165 
166 
1N 

Sor] ora 

Sonora 
Sonora / 

lv 

( 

>onora 

168 Tabasc:;o 
169 TamauiiAr~s 

170 · Tamaunnr~s 
171 Tnmn11Unm 
172 Tnmn11Unr~< 

17: T0mr111 ,,.,, 

[7i , T0mr111 '' 
171 T0mr1' 
176 T· 
177 T' 
178 1 
179 1 

\ 

L 

1 

Af¡[XCO 

lziJc:clr de 
P11ehln 

Tehuacán 
i 

Tlcul 
. Cll 

San Juan del Río 
T ,,.,,,¡,,.,, 1jmJan 

r'hd1Jmr~l 

Cozumel 
Cd~ 

LJC]Ia 
<ío Verde · 

San Luis Potosí 
' Cullacán 

Escuinapa 
Guamúchil 

\ Guasave 
Los 

Cd '-
/ r e i 

hl 

llo 
Huc :Jo 

~1 )( 
1 

1 P~o 
_Santaj\na 

./ Ures 
HLI 
Villa 

San 

'· "· Apizacó 
llaXGafa 
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CUARTO.- Los Puntos de Interconexión a la red pública de /elecomunicaciones 
correspondiente al servicio de telefonía móvil del Agente Económi.co 
Preponderante para intercambiar tráfico del Servicio Local o de larga distancia 

· intJrnacional de conformidad con el numeral?.] dei'Pian de Señalización estarán 
ubicados en las siguientes ciudades: 
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20 Jalisco Puerto Vallarta 
21 Jalisco Tepatitlán ~-

22 Michoacán Morelia 
23 Michoacán ' Uruqpan 
24 More los Cuerncivaca 
25 Nayarit Teplc 
26 Nuevo León _Monterrey 
27 Oaxaéa Oaxaca 
28' Puebla Pu.ebla / 

29 Querétaro Q_l.lerétaro 
30 Qulr\tana Roo Cancún 1 
3Í San Luis Potosí San Luis-Potosí 
32 Sinaloa r ! Culiacán 
33 Sinaloa MazatláA 
34 Sinaloa Los Mochis 
35 Sonora Hermoslllo 
36 Sonora Ciudad Obregón 
37 Sonora . Nogales 
38 Tabasco Villa Hermosa 
39 Tamaullpas Cd Madero 
40 Tamqulipas Reynosa 
41 Tamaullpas Nuevo Laredo 

J 42 Veracruz Veracruz.-
43 Veracruz / Xalapó 

-
44 Veracruz Poza Rica 
45 Veracruz Coatzacoalcos 
46 Yucatán Mérida 

1 
) 

QUINTO;- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los 
concesionarios: ql,le lo soliciten, la siguiente información relativa a los Puntos de 
Interconexión establecidos en los Acuerdos Tercero y Cuarto, en un plazo de 5 días 
hábiles, a partir de que entr<:;Zn en operación: 

• 
• 
• 
• 

• 
\ 

Nombre y códigos de1identifi¡::;ación . 
Dir~cción postal y coordenadas geográficas . 
Ubicación de los pares de Puntos de Transferencia de Señalización . 
Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada 
Punto de Interconexión. 
Códigos de puntos de señalización de 6rigen y destino . 

\ 

SEXTO.- Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderarte, para intercambiar tráfico del Servicio Local o 
de larga distancia internacional ¡l¡-,ediante el protocolo 9e Internet (IP) estarán 
ubicados en las siguientes ciudades: · \ 
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SÉPTIMO.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar p los 
concesionarios que lo soliciten, la siguiente información relativa a los puntos de 
interconexión establecidos en el Acuerdo Sexto, en un plazo de 5 días hábiles: 

• Nombr~ y códigos de identificación. 1 \ 
• Dirección postal y coordenadaigeográficas de los puntos de interconexión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera <:\e Sesión SBC (Session 

Border Controller, p~r sus siglas en inglés). 
• Direcciones IP de las puertas de enlace o gateways. 

' l 1 
El) lo relaciorado al servicio de señalizació'~ que se deberá utilizar en la 
interconexión de redes públicas de telecomunicador¡es mediante el\protocolo IP 
se ape¿ará a lo establecido en el "Acuerdo m~diante el cual el Pleno de/Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para 

· la Interconexión entre concesionarios que operen- redes públicas de 
telecomunicaciones". 

1 1 
OCTAVO.- 1::1 Agente E'conómico Preponderante estará obligado a intercambiar 
con el concesionario de red pública de telecomunicaciones que así lo solicite todo 

1 su tráfico a través de,uno o más Puntos de Interconexión, observando lo dispuesto 
en el artículo 132 fra'cción VIl de la LFTyR. Ambos concesionarios deberán tener 
capacidad suficiente para terminar el tráfico intercambiado en cualquier punto 
dentro desus respectivas redes o entregarlo a otras redes a través del sérvicio de 
tránsito. 

( \ 
Los cobros derivados por los servicios de interconexión se sujetarán a lo previsto al 
Titulo Quinto Capítulo 111 de la LFTyR1 " 
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NOVE~b.- Los Puntos de Interconexión establecidos en los Acuerdos Tercero. 
C,uarto y Sexto no constituyen una limitación para que los concEjsionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones puedan interconectar sus redes con la red del 
)\gente Económico Preponderante e/n término~ del artículo 132 fracción V de la 
lPTyR. 

DtCIMO.- El Instituto podrá redefinir los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante, para lo qual

1 
se 

deberá tomar en cuenta el volumen de tráfico intercambiÓdo, la arq~Ciitectura y 
presencia geogróf[Qa de las redes de telecomunicaciones en el país. así comola 
eficiencia en lp interconexión de las redes. 1 

TRANSITORIOS 

¡1 

\ 1 
/ 

PRIMERO.- El presente Acuerdp entrará en vigor el díG¡ siguiente a supublicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

/1 1 
SEGUNDO.- Dentro de los siguientes 30 (treinta) díaSDCiturales a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, el Agente Económico ;Preponderante deber<!'! proporcionaf 

V al Instituto la información de: nombre, có¡jigos de identificación. dirección postal y 
coordenadas geográficas de los puntos de interconexión IP a que se refiere el 
acuerdo Séptimo. El resto de la información a la que se refiere dicho acuerdo 
deberá ser proporcionÓda a la entrada en operación de dichos puntos. 

TERCERO.- El Agente Ec()F<Ómico Preponderante contará con un plazo de 180 
/ (ciento o<;:henta) días naturales a partir de la entrada kn vigor del presente 

Acuerdo para iniciar el intercambio de tráfico en'los Puntos de Interconexión IP 
establecidos en el Acu~rdo Sexto, correspondientes a las ciudades de México, 
Monterrey y Guad01lajara. Asir¡nismo contará con un periodo de.360 (trescientos 
sesenta~días naturales para iniciar el intercambio de tráfico en el resto de los Puntos 
de Interconexión IP establecidos en dicho Acuerdo. 
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